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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL 
DE MONEDA EXTRANJERA

Día 15 de enero de 1940

Cambios de compra de m onedas
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:
Divisas procedentes de exporta

ciones
Francos  ................................  22,55
Libras  .......................   39,80
Dólares  ....... :..........    10,05
Liras ...............................     50,75
Francos suizos ........................  225,40
Reichsmark ...........   3,90
Belgas....................    169,00.
Florines :..........................  5,33
Escudos ...........................’. . 36,50
Peso moneda legal ...........  2,27
Coronas suecas ......................  2,39
Coronas n o ru eg a s .................  " 2,30
Coronas d a n e sa s ........... 1,95
Divisas libres, importadas volunta

ria y definitivam ente
Francos  ..................  28,20
Peso moneda legal ...........  2,83
Francos su iz o s ...............  281,75
Escudos .........................   45,60
Libras ...........................     49,75
Dólares ...................................... 12,56

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Deuda Pública 
y Clanes Pasivas

A N U N C I O

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, emisión 22 de agosto de 
i019, vencimiento de 'l.° de abril de 
1039, serie C, núm eros 26.159 al 60, 
41.399 al 421, 43.404 al 13, 42.431 al 
40, 43.558 al 62, 61.861, 96.318 al 20, 
96.408 al 17.

Série D.—13.299 al 301 13.681,
13.687 y 88, 13.749 y 50, 18.848,
26.921, 26.940, 26.944.

Serie E.—6.857 y 58, 6.905 y 6, 
6-971, 9.601, 9.815 , 9.817 , 9.855 al* 58, 
9.866 y 07, 17.841.

Serie F.—6.987 y 88, 7.016, 7.045 y 
46, 8.677, 8.783 y 84, 8.789 al 92, 
14.358 al 61, 14.368 y 69.

Serie G.—24.189 y 35.772.
Serie H.—17.561 y 28.001, se anun

cia al público, por medio del presen
te y término de un mes, p a ra  que la

persona en cuyo poder se hallasen 
los presenten en las Oficinas de esta 
Dirección G eneral y dentro  del pla
zo indicado, transcurrido  el cual sin 
haberlo efectuado serán  . declarados 
nulos y sin ningún valor n i efecto, 
conforme a lo prevenido en la R. O. 
de 17 de abril de 1913.

M adrid, 11 de enero de 1940.—El 
D irector G eneral, Elíseo Migoya.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido,en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme adoquinado en el 
kilómetro 578 del "camino nacional nú 
mero 331 de Cuesta del Espino a  Má
laga, provincia de Málaga,

E sta Dirección G eneral h a  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, don Eduardo 
G am ica Fernández, vecino de Málaga, 
provincia de ídem, que se compromete 
a ejecutarlo  con sujeción al proyecto 

^  en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta  con tra ta  por la can
tidad de 375.205,50 pesetas, siendo el 
presupuesto de co n tra ta  de 403.328 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar la correspondiente escritura 
de con tra ta  an te  el Notario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, 
a  contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.
' M adrid, 7 de enero de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado en el kilómetro 579 del 
camino nacional núm ero 331 de Cues
ta  del Espino a Málaga, provincia de 
Málaga,

E sta Dirección G eneral h a , tenido a

bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor don Eduardo 
G am ica Fernández, vecino de Málaga, 
provincia de ídem, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta con trata , por la can
tidad de 340.820 pesetas, siendo el pre
supuesto de con tra ta  de 374.330,64 pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de con tra ta  an te  el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un  
mes, a contar de la  fecha de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución.

Madrid, 7 de enero de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de modificación y 
ensanche del adoquinado en tre  los 
puntos kilométricos 326,620 y 327,817 
del cam ino nacional de M adrid a 
F rancia  por la Junquera, provincia de 
Zaragoza,

E sta Dirección G eneral h a  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor Fom ento de 
Obras y Construcciones, S. A., veci
no de Barcelona, provincia de Idem, 
que se compromete a  ejecutarlo  con 
sujeción al provecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta con
tra ta , fior la  cantidad de 304.400 pe
setas, siendo el presupuesto de con tra
ta  de 324.700,12 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la  corres
pondiente escritura de co n tra ta  an te  
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a con tar de la 
fecha de la * publicación en el BOLE
TIN O FIC IA L DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Madrid, 7 de enero de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
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M INISTERIO DE "OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación

V isto el resu ltad o  ob tenido en la  su 
b as ta  de las obras de ho rm igón  m osai
co en el k ilóm etro  19 del cam ino  na - 

• c ional de  Cádiz y G ib ra lta r  a  B arce 
lona. p rov incia  de T arrag o n a ,

E sta  D irección G en era l h a  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r d e fin itiv am en te  el se r
vicio a l m ejo r posto r don Lope P e ñ a  
Gómez, vecino de M adrid , p rov incia  
de ídem , que se com prom ete  a e jecu 
ta rlo  con su jeción  al proyecto  y en  los 
plazos designados en  el pliego de 
condiciones p a rticu la re s  y económ i
cas de e sta  c o n tra ta , por la  c a n tid a d  
de 307.600 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de c o n tra ta  de 384.582.40 pese
tas. ten ien d o  el a d ju d ic a ta r io  que 
o to rg ar la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  
de c o n tra ta  a n te  el N o tario  que de
signe el D ecano del Colegio N o ta ria l 
de M adrid , d e n tro  del plazo de un 
mes. a c o n ta r  de  la ch a  de la pu b li
cación en  el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO de la p resen te  resolución.

M adrid , 7 de en ero  de 1940— El D i
rec to r genera l, M. R odríguez.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección G eneral de Caminos 

Conservación y Reparación

Visto el re su ltad o  ob ten ido  c%_la su 
b asta  de las obras de reparac ión  con 
horm igón  m osaico en  el k ilóm etro  22 
del cam ino  n ac io n al de Cádiz y G i
b ra lta r  a  B arcelona, p rov incia  de T a 
rrag o n a ,

E sta  D irección G en era l h a  ten ido  a 
bien ad ju d ic a r d e fin itiv am en te  el se r
vicio al m ejo r posto r do n  Lope P eñ a  
Góm ez, vecino de M adrid , p rov incia  
de' ídem , que se com prom ete  a  e jecu 
ta rlo  con su jeción  al p royecto  y en  los 
plazos designados en  el pliego de 
.rendiciones p a r ticu la re s  y económ i
cas de e s ta  c o n tra ta , po r la c a n tid a d  
de 305.900 p ese tas, siendo  el p re su 
puesto  de c o n tr a ta  de  382.483,10 pese
tas, ten ien d o  el a d ju d ic a ta r io  que o to r
g a r la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  de 
c o n tra ta  a n te  el N o tario  que designe 
el D ecano del Colegio N o ta ria l de M a
drid . d e n tro  del plazo de un mes, a 
c o n ta r  de la  fech a  de la pub licación  
en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A 
DO de la p re sen te  resolución.

Madrid, 7 de enero de 1940.—El D i
rector general, M. Rodríguez.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación

Visto el re su ltad o  ob ten ido  en  la  su 
b asta  de las obras de ho rm igón  m osai
co en  el k ilóm etro  20 del cam ino  n a 
c ional de C ádiz y G ib ra lta r  a  B arce
lona, p ro v incia  de  T arra g o n a .

E s ta  D irección G en era l h a  ten ido  a 
bien ad ju d ic a r d e fin itiv am en te  el se r
vicio al m ejo r p o sto r do n  Lope P eñ a  
Gómez, vecino de M adrid , p rov incia  
de . ídem , que se com prom ete  a  e jecu 
ta rlo  con su jeción  al proyecto  y en  los 
plazos designados en  el pliego de 
condiciones p a rticu la re s  y económ i
cas de e s ta  c o n tra ta , po r la  c a n tid a d  
de 305.500 pesetas, siendo  el p re su 
puesto  de  c o n tra ta  de 381.944,90 pese
tas, ten ien d o  el a d ju d ic a ta r io  que 
o to rg ar la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  
de c o n tra ta  a n te  el N o tario  que designe 
el D ecano del Colegio N o ta ria l de M a
drid , d e n tro  del plazo de un  m es, a 
c o n ta r  de  la  fech a  de la  pub licación  en 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
de la p re sen te  resolución.

M adrid , 7 de enero  de 1940.—El D i
rec to r genera l, M. Rodríguez.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación

Visto el re su ltad o  ob ten ido  en  la su 
b asta  de las obras de  horm igón  m o
saico en  el k ilóm etro  21 del cam in o  
n ac io n a l de  Cádiz y G ib ra lta r  a B a r
celona, p rov incia  de T arra g o n a .

E sta  D irección G en era l h a  ten id o  a 
b ien a d ju d ic a r d e fin itiv am en te  el se r
vicio al m ejo r postor do n  Lope P e ñ a  
Gómez, vecino de M adrid , p rov incia  
de ídem , que se com prom ete  a  e jecu 
ta rlo  con su jeción  al p royecto  y e n  los 
plazos designados en  el pliego . de 
condic iones . p a r ticu la re s  y económ i
cas de e sta  c o n tra ta , por la  c a n tid a d  
de 305.450 p esetas, siendo  el p re su 
puesto  de  c o n tra ta  de. 381.871,30 pe
setas, ten ien d o  el a d ju d ic a ta rio  que 
o to rg ar la  co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  
de co n ti 'a ta  a n te  el N otario  que d e
signe el D ecano del Colegio N o ta ria l 
de , M adrid , d e n tro  del plazo de un  
mes, a c o n ta r  de la  fecha  de la p u 
blicación en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO de la  p resen te  reso lu
ción.

Madrid, 7 de enero de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

> 0  1 5  e n e r o  19  40

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación.

V isto el re su ltad o  obten ido  en  la su
b asta  de las ob ras de en san ch e  de ex
p lanación . obras de fáb rica  y afirma
do de los k ilóm etros 1 al 13.573 del 
c am ino  co m arca l nú m ero  441 de la 
e stac ión  de A lcan ta rilla s  a  Lebrija 
por Las C abezas de S an  Ju an , provin
cia de Sevilla,

E sta  D irección G en era l h a  tenido 
a bien a d ju d ic a r  defin itivam ente  el 
servicio al m ejo r postor don Joaquín 
B e rn e t de C astro , vecino de Madrid, 
p rov incia  de ídem , que se compromete 
a  e je cu ta rlo  con su jeción  al proyecto 
y en  los plazos designado.; en el plie
go de condiciones p a rticu la res  y eco
n óm icas de esta  contra lla  por la canti
d ad  de 492.387 pesetas, siendo el pre
supuesto  de c o n tra ta  de 492.387,14 pe
setas, ten iendo  el ad ju d ica ta rio  q u e  
o to rg ar la  co rresp o n d ien te  escritura 
de c o n tra ta  a n te  el N otario  que de
signe , el D ecano del Colegio Notarial 
de  M adrid , d e n tro  del plazo de un 
m es, a c o n ta r  de la  fecha  de la  publi
cac ión  en el B O LETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO de la  p resen te  resolución.

M adrid , 7 de enero  de 1940— El Di
rec to r general, M. Rodríguez.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

Nueva Industria

G rupo  1.°— A partado B

P etic io n ario : Don José Junquera  Al- 
varez.

O bjeto  de  la In d u s tr ia :  Pelado de 
legum inosas y fab ricac ió n  de purés, en 
M edina del Cam po.

No n ecesita  im p o rtación  de maqui
n a r ia  n i p rim e ra s  m ate rias .

Se h ace  púb lica  e s ta  petición para 
que los in d u str ia les  que s° consideren 
afec tad o s por la m ism a, presenten los 
escritos que estim en  opoiíunus. dentro 
del plazo de 10 días, en las oficinas de 
esta  D elegación de In d u stria , Santia
go. núm . 2.

V alladolid , 4 de enero de 1940.—El 
In g n e iro  Jefe, M anuel Velasco.

72-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SALAMANCA

A m pliación de industria

Peticionario: M anuel Bruno Fraile. 
Béjar.

Objeto de la ampliación: A um entar 
la produce ón de tejidos de lana y 
estambre.

Producción actual: 12.500 metros.
Producción total con la ampliación:

16.000 metros.
En la ampliación de esta industria 

se empleará maquinaria nacional.
Se hace públ co esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ,1a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las 
oficinas de o ta Delegación de Indus. 
tria. Pla%a Jel Doctor Población, n ú 
mero 1.

Salamanca, 13 de diciembre de 
1939.-^Año de la Víctor a.—El Inge
niero Jefe L. Fernández Tapia.

103—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: “M artínez e H ijos” . 
Sociedad Limitada.

Objeto de la industria: Torrefacción 
de café.

Producción: C iento cincuenta mil
kilogramos.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se cons de- 
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que e timen oportunos, 
dentro del plaz0 de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, calle del 
Conde de Altea, núm. 19.

Valencia. 8 de enero de 1940»— El 
Ingen ero Jefe Julián G. de Suso. 

195—X—O '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Peticionario: “Suministros Frigorí
ficos, Ltda.”. con do míe lio en Bilbao, 
calle María Díaz de H aro números 
48 y 50.

Obj-:to de la am pl’ac ón: La fabrica
ción de accesorios frigoríficos de con- 
trol automático, válvulas termo estáti
cas y automáticas, termostatos, preos- 
tatos y válvulas automáticas de regu
lación de agua.

Producción: A nual, con jornada
normal de ocho horas:

1.000 válvulas de expansión term as, 
tátaca.

1.000 válvulas de expansión auto
mática.

1.000 termostatos.
500 preostatos.
150 válvulas automáticas de regula

ción de agua.
M aterias primas a im portar:

Pesetas

2.000 células termostáticas ... 45.000
2.650 fuelles de cobre..  13.500
2.000 agujas de válvula, de 

aleación especial........  3.000
1.500 contactos e s p e c i a l e s  

montados sobre b ak d ita ... 9.000

T o ta l  70.500

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que -puedan 
sum nistrar elementos cuya im porta
ción se solicita, presenten los escri
tos que estimen oportunos, ¿entro xjel 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, G ran 
Vía. 43» primero, izqu erda.

Bilbao. 29 de d'cicmbre de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El Ingeniero Je
fe S. Bergareche.

9 2 - X - O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Joaquín 
y Antonio: súbditos portugueses, cuyo 
paradero se ignora, para que el día 8 
de febrero y a las once horas, .concu
rra por sí o por persona que legalmen
te le represente, al acto de la Junta 
Administrativa, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda, para ver 
y fallar el expediente de defraudación 
núm. 302/939, incoado contra citados 
individuos, por aprehensión de dos y 
medio kilogramos de café en grano 
tostado, pudiendo aportar al acto las 
pruebas que estimen pertinentes, advir
tiéndoles que tienen derecho á nom
brar un vocal que forme parte de la 
Junta, el cual será un individuo de la
Cámara de Comercio o Comerciante o 
Industrial matriculado.

Cáceres, 2 de enero de 1940.—El Se
cretario, A Moreno,

5.012-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva Industria

Peticionario: Narciso Sicra Gali.
Emplazamiento: Besalú (Gerona).
Objeto de la industria: Fabricación 

de curtidos.
Producción. anual: Veinte mil kilo

gramos de correa cromo, veinte mil 
kilogramos de correa tanino, diez mil 
kilogramos de suela para calzado, 
veinte, veinticinco mil kilogramos de 
crupones para correas crom, veinti
cinco mil kilogramos de crupones pa
ra tanino, quince mil kilogramos para 
tiratacos y cinco mil kilogramos para 
otros productos.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Ge hace pública esta petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez día en esta De
legación de Industria, calle de Exime- 
nis, número 8, segundo .

Gerona, 28 de diciembre de 1939.-r 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe 
accidental, Jaime Ordis Pagés.

78-X-O

DELEGACION INDUSTRIAL DE 
VIZCAYA

Nueva industria.

Peticionario: Don A sens o Elorduy 
Zulueta, con domicilio en Bermieo, 
calle Francisco U rcelay, números 24 
y  26, piso primero.

Objeto de la industria: La elabora, 
ción de salazón y  escabeche de pes
cado.

Producción: A nual, con j o m a  d a  
norm al de ocho horas:

Kgs.

25.000 latas de salazón  40.000
1.500 cajas de bonito ...........  60.000
1.500 cajas de palom eta ... 60.000

800 cajas de varios ............ 30.000
Esta industria empleará m aquinaria

y materias primas nacionales.
Se hace público esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por 1& mism a presenten los 
^escritos que estimen oportunos, den-
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tro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, 4), pr mero.

Bilbao 29 dp diciembre de 1939.— 
Año d@ la Victoria;—El Ingeniero Je
fe, S. Bergareche.

.9 3 - X - O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Hijos de Lan- 
tefro, Ltda., con domicilio en Bilbao, 
Ribera de Zorrozaurre, número 13.

Objeto de la ampliación: Mejorar 
sus actuales instalaciones para dedi
carse a la elaboración de carpintería, 
muebles y embalajes especiales.

Producción: D o s  metros cúbicos
diarios de madera tratada en sus di
ferentes clases y obras.

Bsta ampliación de industria em- , 
pleará maquinaria y materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la niisma presenten los 
escritos que' estimen, oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, .43, primero izquierda.

Bilbao, 27 de diciembre de' 1939.— 
Año de la Victoria;—El Ingeniero je 
fe, S. Bergareche.

9 4 - X - O

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL PIRI

NEO ORIENTAL

Jefatura de Aguas 

Barcelona
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el R. D. Ley de 7 de enero dp 1927, 
sobre tramitación a seguir para poder 
obtener concesiones de aguas públi
cas, se inserta a cont nuación U si
guiente' nota:

Nombre del peticionario: Luis G 
María Cascante y Portabella. Domici
lio: Muntaner, 407. primero. Barce
lona.

Clase del aprovechamiento: Usos
industriales.

Caudal de agua que sp pide: Nove
cientos (900) litros del río Bastareny 
y cien (100) del Torrente Pandis.

Corriente de agua de que deriva: 
río Bastareny y Torrente Pandis.

Términos municipales que afectan: 
Bagá y Gisclareny.

Al propio tiempo, y conforme fija el 
artículo 11 del expresado R. D. Ley, 
modificado por R. D. de 27 de marzo 
de 1931, se abre un plazo que termi
nará a las trece horas del último de

los treinta días siguientes al de la pu. j 
bliicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que durante d-cho plazo presente 
el peticionario su correspondiente pro
yecto en las oficinas de la  Jefatura 
de Aguas de la Delegación de los 
Servidor» Hidráulicos del P i r i n e o  
Oriental, Vía Layetana, 10. bis, cuar_ - 
to, debiendo advertir que durante di- 1 
cho plazo se admlitirán también en las ¡ 
mismas oficinas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompat bles 
con él, y que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ningún otr0 pro
yecto.

Barcelona, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingcn ero Je
fe do A g u a s ,  accidental, Narciso 
Amigo.

lO O -X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Antonio Roig

Mas, como Director G erente del «La
boratorio A. R. G. A.»

Objeto de la am pliación: Obtención 
de la Insulina en polvo.

Producción: H asta 240 millones de 
unidades anuales.

Esta industria  em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por ,1a m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en la Avenida del Generalísimo F ran 
co, 407, entresuelo.

Barcelona, 13 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
José Pueyo. 187-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE BURGOS 

Ampliación de Industria «
Peticionario: Don José del Olmo 

Pablos, de Melgar de Fernam ental 
(Burgos).

Objeto de la ampliación: T rabajos 
de Fundición1 para  perfecionam iento 
de piezas de m aquinaria agrícola.

E sta ampliación no dará  lugar a im 
portación de m aquinaria ni m aterias 
primas.

Se Lace pública esta i stición para 
q u j  los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estim en oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Santander, número 12. ¡

Burgos. 30 de diciembre de 1939.— I 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe. 
Antonio López Monís. 84-X-O 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
GERONA

Nueva Industria

Peticionario: Industrias Químicas
T artáricas, S. A.

Em plazamiento: Palau  Sacosta (Ge
rona).

Objeto de la industria : La obtención 
de Carbón D ecolorante Activado.

Producción: Q uinientos kilogramos 
de Carbón Decolorante Activado, cada 
veinticuatro horas.

E sta industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estim en oportunos dentro 
del plazo de diez días, en .las  oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Eximenis, número 8, segundo.

Gerona. 28 de diciembre de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe 
accidental, Jaim e Ordis Pagés.

79-X-O

JUNTA DE OBRAS DEL PUERT.O 
DE PASAJES

Relación de lo* títulos mob liarlos 
comprendidos en el apartado a) del 
artícu'lo 1.2 de la Ley de primero de 
junio de 1939 que afectan á esta 
Junta:

4 obligaciones 4 por 100. 1.- Serie, 
de la Sociedad General del puerto de 
Pasajes, números 1.002 y 3, 1.005 y 6,

¡ propiedad de don Eloy Martínez.
12 ob.l gaciornes 4 por 100. 1- Se

rie, de la Sociedad General del puer- 
.to de Pasajes, nú me ron 9.203 a¡l 13 y 
14.878, propiedad de doña Joaquina 

' Sagardía Arámburu.
| En cumplimiento del artículo 4.2 je 
| la misma Ley. se publica el presente 

anuncio, advirtendo que si,en el tér
m ino de tres meses, a partir de su 
inserción, no le hubiere sido notifica- 
da existenc a de oposición, procederá 
a solicitar del Juzgado autorización  ̂
para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de 
oportunos dupl'cados.

Pasajes. de d cie'mbre. de 1959.— 
Año de la Victoria.— El Presidente. 
Manuel Rezóla - El S e c r e t a r i o - C o n 

tador Interino, Fernando Torre^-Que- 
vedo.

95—X —O
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de primero 
de junio de 1939 sobre declaración de 
nulidad y expedición de duplicado de 
determinados títulos al portador emi
tidos'.por entidades dom iciliadas en 
España, se recuerda al público que en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 296, de fecha 23 de octubre de 
1939 fueron publicadas las siguientes 
denuncias de títulos de las Deudas 
Provincial e In terprovincial presen ta
das ante esta Corporación y se hace 
constar que el plazo de tres meses pa
ra formular oposición finalizará el día 
23 de enero próximo, pasada cuya fe- 
ch'. se procederá a solicitar del Juz
gado la autorización para  anu lar les 
títulos denunciados y expedir dupli
cado de los mismos.

Apartado A del artículo 1.° de dicha 
Ley

Deuda Provincial

Empréstito de 27.5,00.000 pesetas, al 
6 por 100 de 1926.

Banca Arniis, por cuenta de don
Agapito Llanas, dos obligaciones nú
meros 30.510 y 30.511.

Deuda Interprovincial

Empréstito de 60.000.000 de pesetas 
al 6 por 100, emisión de 1925.

Banca Arnús, por cuenta de don
Agapito Llanas, diez Obligaciones, n ú 
meros 28.198 a 29.207.

Apartado B del artículo 1.° de dicha 
Ley

Deuda Provincial
Empréstito de 27.500.000 pesetas al 

6 por 100 emisión 1926.
Material y Obras S. A., diez Obliga

ciones, números 17.381 a 17.390.

Apartado C del artículo 1.° de dicha 
Ley

Deuda Provincial
Empréstito de 9.000.000 de pesetas al 

* y medio por 100 emisión d d 1906.
Doña Dolores M iret Masó, veinticin

co Obligaciones, núm eros 2.518, 2.873, 
2-892, 4.341, 4.342, 4.344, 3.360, 4.443,

"07 a 7.512, 7.514, 7.516 a 7.520, 7.522 
a 7.526.

Rvda. Madre doña M ontserrat Bor
das Flaquer, diez Obligaciones, núm e
ros 2.499 a 2.506, 2.948 a 2.949.

Herederas de Ramón de Pau Billoch, 
once Obligaciones, núm eros 2.872, 
*•480, 4.483, 4.485 a 4.487, 4,489, 7.930 
a 7.932, 9.975.

Em préstito de 27.500.000 pesetas al 
6 por 100, emisión de 1926.

Don M anuel Llobet Navarro, veinte 
Obligaciones, números 1.119 a 1.123, 
1.349 a 1:353, 10.202 a 10.209, 16.724 y 
16.725.

Don Salvador Ariza y Urbano, die
cisiete Obligaciones, núm eros 5.187 a 
5.196 y 15.281 a 15.287.

Rvda. M adre doña M ontserrat Bor
das Flaquer, veintidós Obligaciones, 
núm eros 52.825 a 52.846.

Rvdo. D. Ju an  B atllori Campaña, 
diez Obligaciones,, núm eros 48.560 a 
48.562 y 48.564 a 48.570.

Doña Francisca Bosch Trias, cinco 
Obligaciones, núm eros 4.710, 4.711,
15.844 a 15.846.

Don Ram ón Coll M ontaner, seis 
Obligaciones, núm eros 59.728 a 39.733.

Don Mateo Prim  Rosell, seis Obli
gaciones, núm eros 16.047 a 16.052.

Doña Inés R ibas Robert, dos Obliga
ciones, núm eros 47.732 y 47.733.

Doña Joaquina Batlle Canals, eri 
nom bre de don José Batlle Canals, 
tres Obligaciones, núm eros 21.646 a 
21.648.

Don Ju an  Pablo Bosch T intorer, 
ciento cinco Obligaciones, núm eros 
2.831 a 2.834, 3.301 a 3.326, 10.257 a 
10.281 y 39.804 a 39.853.

Em préstito de 30.000.000 de pesetas 
a l 6 por 100 emisión de 1929.

Don Miguel Valla Graells, veinte 
Obligaciones núiñeros 839 a  848 y  
2.772 a  2.781.

Deuda Interprovincial

Em préstito de 60.000.000 de pesetas 
al 6 por 100, emisión de 1925.

Don José A m at Sorm ant, doña 
Adolfina Vidal Parellatia y don Ju an  
A m at Vidal, cincuenta Obligaciones, 
núm eros 40.397, 40.398, 40.634 a 40 642, 
40.847, 40.861 a 40.865, 42.946 a 42.950, 
54.762 a 54.765, 57.801 a 57.810, 58.383, 
58.384, 69.214, 69.639, 69.640, 99.772 a 
99.777 y 9.210 a 9.212. .

Don Ju an  P i Esorigas, dos Obliga
ciones, núm eros 25.858 y. 25.859.

Don Ju an  P i Escrigas, cinco Obliga
ciones, núm eros 2.466 a 2.470.

Don Antonio Baruel Roig y doña 
Dolores Catenys Bonal, diez Obliga
ciones, núm eros 12.878 a 12.887.

D on ' Miguel Valls y Graells, -quince 
Obligaciones, números 79.497 a 79.511.

Don Miguel Valls G raells y doña 
M argarita  Villa Sayol, cinco Obliga
ciones, núm eros 102.443 a 102.447.
• Don José Cam paña y Ros, ciento 
cuaren ta  Obligaciones, núm eros 13.291 
a 13.319, 13.320 a 13.419, 13,462, 13.510 
a 13.519.

Don Salvador Ariza y Urbano, tre in 
ta  y cinco Obligaciones, núm eros 
13.581 a 13.590, 13.657 a 13.666, 19.248, 
19.249, 22.787 a 22.791, 63.262, 72.059, 
76.959 a 76.963 y 99.985.

Doña A ntonia Guillen Maza, tres

Obligaciones, núm eros 37.917 a 37.919.
Doña Mercedes. Arabid Gibert, cin

cuenta Obligaciones, números 26.053, 
37.893 a 37.911, 37.920 a 37.946 y 37.965 
a  37.967.

Don Angel Codinyao Casals, ocho 
Obligaciones, núm eros 20.408, 37.078 a  
37.080, 79.434, 94.861, 94.862 y 115.73*2.

Doña Amelia C asulla L abarta, 
tre in ta  Obligaciones, núm eros 23.696 a 
23.705, 13.612, 22.388, 24.081, 24.082,
25.266, 52.011, 64.411, 79.704, 90.289,
117.754, 119.021 a  119.030.

Don José Paradeda Sala, cinco 
Obligaciones, núm eros 71.994 a 71.998.

Doña Florencia P lanás Amell, cien 
Obligaciones, núm eros 13.180, 25.468 a 
25.487, 37.140 a 37.148, 38.135, 38.136, 
40.933 a 40.936, 73.187 a 73.195, 73*290 
a  73.297, 73.515 a 73.523, 73.535, 79.985 
a 79.989, 79.993 a 79.996, 81.182 a 81.191, 
81.206, 103.836 a 103.839 y 71.421 a 
7..43O.

Doña M ontserrat 1 P lanás AmeÚ, 
ciento una • Obligaciones, núm eros 
23.356, 23.357, 67.907 a 67.926, 73.196 a  
73.225, 70.213 a 70.215, 74.216 a  74.218, 
74.423 a 74.431, 78.769, 78.770, -79.350, 
93.096, 93.262, 97.607 a 97.610, 101.560, 
102.917 a 102.921, 103.831, 103.832,
103.858 a 109.861, 103.984 a 103.991, 
104.491, 105.364 a 105.367.

D oña Francisca Forns Parera, diez 
Obligaciones, n ú m e r o s  , 104.175 a 
104.177, 110.044, 110.045, 111.598 a
111.602.

Rvdo. don Ju an  B atllori Campaña, 
dos Obligaciones, núm eros 78.322 y 
78.323.

Don Antonio B ruguera Minguell, 
tres Obligaciones, núm eros 67.229, 
77.775 y 77.776.

Don Ju an  Vivó, veinte Obligaciones, 
núm eros 10.690, 10.739, 53.159 a 53.163, 
55.607, 55.608, 116.036, 111.386 a 111.390, 
110.103 a 110.105, 34.489, 48.316.

Doña R am ona y doña Eulalia Far- 
guell Guitó, seis Obligaciones, núm e
ros 5.057, 5.059, 11.933 a  11.996.

Rvdo. don Federico Vidal, c u a t r o  
Obligaciones, números 9.405 a 9.408.

D oña M aría T rullás Benet, nueve 
Obligaciones, núm ero^ 72.748, 72.749, 
78.303 a 78.305, 83.863 a 83.866.

Don Moisés Alujas Bros, cuatro 
Obligaciones, números 97.295 a 97.297, 
104.841.

Doña Ana de B am ola y Escriyá de 
Romaní, siete Obligaciones, números 
71.156 a 71.159, 116.354, 119.624 y
119.625.

Don Miguel Ribera Bros, dos Obli
gaciones, núm eros 86.795 y 86.796.

D oña M aría  V ilardaga y Pons, dos 
Obligaciones, núm eros 7.515 y 7.516.

Don Ramón y doña Josefa Albiñá 
Planes, * dos Obligaciones, números 
58.278 y 58.279.

Doña Francisca Fiol y Marqués* 
veinte Obligaciones, números 15.257, 
15.258, 26.667, 44.177 a 44,180, 44.184,
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44.185, 49.331, 74.638, 74.653, 80.524,
80.525 a 80.528, 113.632 a 113.634.

Herederos de Ramón de Pao Billoch, 
once Obligaciones, números 118.628 a 
118.637 y 118.659.

Doña Nuria Morer Pi, cinco Obliga
ciones, números 13.972, 16.474, 81.322, 
108.911 y 108.912.

Doña María Carbó Xifra, cuatro
Obligaciones, números 15.537, 61.825, 
86.212, 97.397.

Don Jaime Truñó y Sirvent, tres 
Obligaciones, números 51.923 a 51.925.

Doña Concepción Llorens Viladrich, 
dos Obligaciones números 79.577 y 
79.578.

Don Miguel Miralles Casals, uná 
Obligación, número 7.110.

Doña Teresa Capdevila Sindréu, 
dos Obligaciones, números 37.482 y 
101.399.

C&ja de Crédito Comunal, emprés
tito de 10.000.000 de pesetas al 4 y me
dio por 100, emisión de 1915.

Don Juan Solanas Almirall, ocho 
Obligaciones,^ números 475 a 477, 706, 
2.143; 2.381, 5.624 y 5.625.

Barcelona, 30 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Antonio María Simarro Puig.

86-X-O

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CERVERA DEL RIO ALHAMA

A N U N C I O

Excediendo el Presupuesto Munici
pal Ordinario formado por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1940, de 
la cantidad de 200.000 pesetas, y sien
do preceptivo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 179 de la . vigente Ley 
Municipal, el nombramiento de Inter
ventor de Fondos Municipales, se 
anuncia a concurso para su provisión 
en propiedad entre individuos perte
necientes a dicho Cuerpo, y con su
jeción a las normas de carácter gen: - 
ral que determine la Dirección Ge
neral de Administración Local, la re
ferida vacante cuyas características 
son las siguientes:

Cargo: Interventor de Fondos Mr. 
nicipales.

Categoría: Quinta.
Sueldo anual: 4.000 pesetas.
O^ros emolumentos: 500 pesetas del 

Presupuesto Carcelario.
Causa de la vacante: Nueva crea

ción.
Cervera del Río Alhama, 28 de .di

ciembre de 1939.—Año de la Victoria. 
El Alcalde.

UNIVERSIDAD DE GRANADA DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Secretaría general

H abiendo sufrido extravío el T ítu 
lo ¿e Licenciado en M edicina, expe
dido por la Superioridad con fecha 
veintitrés de m arzo de nuil novecien
tos veintinueve; a favor de don Eduar_ 
do N avarro Laraño, el que aparece 
registrado en esta U niversidad al n ú 
mero quinientos cincuenta y  tres, fo
lio veintitrés del libro tercero de los 
de su clase, esta Secretaría G eneral, 
en virtud de O rden del limo. Sr. Rec
tor, lo hace público por término de 30 
días para oír reclamaciones, en cum
plimiento de lo dispuesto en la O r
den de 2 Je  agosto de 19Í8 (BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  del 
día 16).

G ranada, 8 de enero de 1940.—El 
Secretario G eneral (ilegible).

99—X —O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por * esta C aja G eneral 
en 16 de mayo de 1936, con Ion, n ú 
meros 325.497 de entrada y 69.579 de 
registro, correspondiente a un depósi
to provisional para Subastas, de 1.000 
pesetas, constituido por don Luiis Co- 
lomina Cromados, para garantía de 
don A ntón o Casanova Bravo, para 
optar a la subasta de obras de repa
ración ¿e los. kilómetros 33 al 33,500 
de la carretera de Soneja a Nulos 
(C astellón), se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo p re
sente en esta C aja C entral, en la in 
teligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando d cho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridas que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
T A D O  y  en el "Boletíg Oficial” de 
esta provincia, sin haberlo presentado 
ron arregl i a lo d-spuesto en el a r
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembr ' de 1929.

M adrid, 9 de enero de 1940 - El 
C .leñador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteban. .

5 9 - Q

Aguas te rrestr —Concurso de 
proyectos 

A N U N C I O
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Le jarreta . Elgarresta.

Clase de aprovechamiento: Produc
ción de fuerza motriz. .

Cantidad de agua .que se solicita: 
Cincuenta litros por segundo.

Corriente de donde se han de deri
var : Arroyo Zubizábal.

Término municipal en que radican 
las obras; Ceánuri (Vizcaya).

Se abre un plazo de treinta días 
naturales, que term inará a las trece 

! horas de aqu ’ en que se cumplan,. 
| c .litándolos a partir de la fecha de 
1 publicación de esta petición en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante el cual, y en horfis hábiles, de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de 
esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el de la petición anunciada, o 
sean incompatibles con él, procedién- 
dose a la apertura de los mismos a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación de dicho 
plazo, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios.

Oviedo, 9 de enero de 1940.—El In
geniero Jefe, Femando de La Guardia.

CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL DUERO

Valladolid

Adjudicación

Visto él resultado obtenido en el 
segundo concurso para adqu sición de 
7.500 toneladas de cemento con des
tino a las obras ael Pantano de San
ta Teresa (La M aya)—Salamanca—,, 
esta Delegación, en uso de las ¡facul
tades que tiene conferidas, ha a co r d a .  
do adjudicar di:cho suministro de 7.500 
toneladas de comento a la C o m p a ñ ía  
de A sfaltas y Portland “Asland”. con 
domicilio en M adr d. calle de Anto
nio M aura, núm. 12. quien 3c com
promete a efectuar el suministro con 
sujeción a lo dispuesto en el Pliego 
do condic ones particulares y e c o n ó 
micas de este concurso, por el precio 
de ciento veintiocho pesetas con vein- 
i:cinco céntimos tonelada neta de ce
mento puesta sobre vagón en la esta- 
c ón do La M aya-Fresno (Sá?iman
ca). libre de todo gasto y compren-
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diéndovr en dicho precio el envase de 
p a p e l  ñ e c o  m  o . I ;

La Sucii dad adjudica  tari a e^tá oblL 
gada a otorgar la coi respondiente  es
critura den tro  del plazo de treinta 
días, a contar  desde el siguiente a  la 
fecha en que se publique este a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  DEL 
ESTADO .

VaIlado 1 d. 5 de enero  de 1940.— 
El Drlegado del Estado, M anue l  D. 
Sanjurjo.

641 O

CAJA DE EM ISIO N ES CON GA
RANTÍA DE ANUALIDADES D E.

KM)AS PO R  EL ESTADO

M ad rid
En cumplimiento del artículo 4.9 de 

la Ley. de primero  de jun io  de 1939, 
se hape publico que  esta Sociedad 
emisora de Védalas  “Caja  de L\m'«sio
nes con garantía  de anualidades  de-

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BODEGAS BILBAINAS, S. A.

B i l b a o
SUSCRIPCION DE ACCIONES

Tur acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se ponen en circulación 
2.000 acciones* de 500 pesetas nomina
les cada una, que se ofrecen a los ac
tuales accionistas en proporción de 
una por cada cinco antiguas, pudien- 
do agruparse con otros, cuando no se 
reúnan cinco acciones o múltiplo de 
este número, para suscribir títulos in
divisibles, ya que no se tendrán en 
cuenta las fracciones que resulten.

El tipo de emisión será a la par, más 
los gastos, que se calculan en 10 pese
tas por título, o sea, en total, 510 pe
setas por cada nueva acción.

La suscripción sé efectuará en los 
Bancos de Bilbao, Vizcaya y Comer
cio, mediante la entrega del cupón 
número 50 de las acciones actualmen
te en. circulación a partir del día 16 
del mes de enero, cuyo cupón quedará 
inhabilitado a otros efectos.

L1 pago se realizará como sigue:
Bel 16 al 31 de enero de 1940, pese- 

L.s 260.
Bel 15 al 30 de junio de 1940, pese

tas 250.
Queda a voluntad del accionista la 

total liberación de sus acciones, en el 
Primer plazo señalado, establecién-

bidas por c-I E stado” , ha recibido las 
siguientes denuncias  con el fin de que 
por  la m sina les sea ex tendido e¡ co
rrespondiente  duplicado.

Com prendidos eñ el apartado c) de la 
Ley de  i . 9 de junio de  Í9.39

Don Jac in to  M illa t  Gabrie l ,  de' Tir- 
via (Lérida), denuncia  sé s C édulas  
núm eros  5.125. 10.291 y 13.864 a 67.

Lo que se hace público pa ra  que 
l legue a conocimiento de aquellos  ¿i 
quienes p ueda  .interesar, con la adver
tencia de que si en el térinfino de tres 
meses de la inserción de este anuncio  
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  no  hubiere  sido notif icada a  
esta Sociedad (calle d<* Sevilla, 3 y  5, 
M ad r id )  la existencia de oposición, 
p rocederá  a solicitar del Juzgado  a u 
torización pa ra  la anu lac ión  de di
chas C édulas  y  expedición de los 
oportunos  duplicados.

M adrid .  12 de enero de 1940.— El 
C onse jero  Secretario. J. C arra l  da.

dose la participación en los beneficios 
sociales, a p a rtir de í.° de enero de 
1940, proporcionalm nte a las cantidad- 
des desembolsadas.

Bilbao, 29 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El P residente del 
Consejo de Administración, Casimiro 
Zunzunegui.

183-X

BANCO DE ESPAÑA 
T e r u e l

Habiendo sufrido extravío l o s  si
guientes resguardos de depósito tran s
misible, constituidos en esta Sucursal, 
a favor de doña Victoria N avarro te 
Blasco,

Fecha de constitución, 8 de enero de 
1930, ntunero 9.568, de pesetas nom i
nales 30.000, clase de valores Deuda 
P erpetua In terio r 4 por 100.

Se anuncia al público por' prim era 
vez, para  que el que se considere con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación de 
este anuncio, que se in serta  en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de la provincia y en el 
periódico de M adrid «Ya», según de
term inan  los artículos 4.° y 41 del Re- 
galm ento vigente de este Banco, ad
virtiéndose que transcurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a expedir los correspondien
tes duplicados de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Teruel, a 16 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—P. El Secretario, 
J. Pérez.

77-X l-15rl-40

BANCO DE ESPAÑA 

M álag a

H ab ién d o se  e x tra v ia d o  los re s . 
guardes, -d#e d ep o sito  tra n sm is ib le s  
n ú m ero  j  69.461, d e  5.000 (pesetas 
n o m in a les  en  tí tu lo s  de la  ¡Deuda 
A m or tizad le  a-1 5 p o r  1'00, em is ió n  
1929; n ú m ero  694>6<3 de 5XXX) ¡pese, 
ta s  n o m in a le s  en  acc io n es  o rd in a 
r ia s  de la  S. A. E iech ra  R eca jo , 
em isión  1 d ic iem b re  19¡20i; n ú m e ro s  
09.4)64 y 69-480, de 2.ÓOO y  5Ü0 p ese . 
ta> nom in a les , re sp e c tiv a m e n te , e n  
acciones p re f e re n te s  d e  la  6 . A. 
E lectro  R eca jo , y  n ú m e ro  69 4 %  dte 
900 .pesetas n o m in a le s  e n  t í tu lo s  
de la  D euda  A m o rtizad le  a l  5 p o r  
100, em isión 19Í27, s in  im p u esto , 
ex p e d id a ^  p o r e s ta  S u c u rsa l e n  20 
•ce nov .em bre  de L936 los tre s  p r i .  
m eros y en 25 del m ism o  mies y 
a ñ o  los dos ú ltim os, todos ellosi a  
fav o r de don  V enanc io  O rtiz  de 
L a n z a g o r ta  de P ab lo , se a n u n c ia  
a l p ú b lico  p o r ú n ic a  vez, p a r a  que 
el que se c re a  c o n  d e rech o  a  r e .  
c la m a r  lo  verifique  d e n tro  d e t p ía .  
zo de u n  m es, a  c o n ta r  d e sd e  la 
in se rc ió n  de e s te  a n u n c io  e n  e l 
BOLETiEN OFTCÍAL D EL EiSTAflX) 
y  d ia r io  “A B  C ” , d e  M a d rid , y  
d ia r io  “S u r”, de  M álag a , s e g ú n  d e . 
te rm in a n  los a r t íc u lo s  c u a r to  y  41 
d e l R eg lam en to  v ig e n te  d e  e s te  
B an co , a d v ir tie n d o  que , t r a n s c u 
r r id o  d ic h o  p lazo  sin  re c la m a c ió n  
de te rcero , se x e x p e d irá n  los c o rre s , 
p o n d ie n te s  d u p lic a d o r d e  d ich o s 
re sg u a rd a s , a n u la n d o  lo s  p r im i t i 
vos y q u ed an d o  el. B a n c o  e x en to  
d e  to d a  re sp o n sab ilid ad .

M álag a , 217 de d ic iem b re  de 19864. 
A ño de  la  V ic to ria— E l S ec re ta rio , 
E n riq u e  G ilarram z.

9 6 .X .P

L A  G R E S H A M  

M ad rid

H a b ié n d o se ' e x tra v ia d o  la  .póliza 
n ú m e ro  418.625, que exp id ió  L a  
G re sh a m  a  don  Jo sé  G a rm e n d ia  
A icayaga, d e  I r ú n  (G u ip ú zco a) e l 
6 de o c tu b re  -de 19138, se  h a c e  p ú .  
b lico  que si d e n tro  del té rm in o  de 
t r e in t a  d ías, a  c o n ta r  de e s ta  fe . 
ch a , no  se p re s e n ta  el a c tu a l  t e 
n ed o r de d ich o  «docum ento en  el 
dom icilio  de  la C o m p añ ía , ca lle  de 
A lcalá , 16, M adrid , a ju s ti f ic a r  ¿u 
•derecho al m ism o , la re fe r id a  p ó . 
liza  se  te n d r á  p o r  nuóa y se expe . 
d ir á  u n  d u p lic a d o  de la  n u sm a , 
que  s e rá  e l  d o c u m e n to  v á l id a  

97-X^ . -  ---------
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SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTU
RIANA “SANTA BARBARA”

Oviedo

Hace saber que se 1-e ha comuni
cado, por don Juan Banees Conde, 
el extravio o destrucción de los ti. 
filloa dfe las acciones de esta So
ciedad propiedad del mismo, cuya 
numeración se detalla:

Setenta acciones, números 6-74 al 
78, 1.046 al 50, 2.719 al 23, 3.718 al 
2i2, 4.2150 al 62, 8.299 al 31¡0 y 3I9.680 
al* 94

Lo que se anuncia al público pa_ 
ra que el que s-e crea con derecho ¡ 
a reclamar lo efectúe en el playo 
de tres me ves, a contar desde :a fe_ 
cha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a divirtiéndose que, con 
arreglo a lo que dispone ia Ley de 
primero de junio último, si en el 
término de tres meses, desde su 
inserción en el mencionado BOLE
TIN OFICIAL DEL EISTADO, nú les 
hubiera sido notificada la existen
cia de epo lición, procederá a soli
citar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de ios títulos co
rrespondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

Oviedo, 27 de diciembre de 1930. 
Año de la Victoria.—El Presiden^ 
te del- Consejo, José Tartierve, Con
de de Santa Bárbara de Luigones.

1M-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO

Valencia

Habiéndose extraviado los1 res
guardos de depósito número 16838, 
de fecha primero de diciembre de 
1033-, comprensivo de pesetas no
minales 2:5010' en cinco bonos 6,50 
per 1'CiO Saltos del Duero, y núme
ro 10.830. de fecha pr:mero\d'e di
ciembre de 1633, comprensivo de 
pesetas nominales 3.-O6O (tres mil) 
-en seis obligaciones 6 por 100 Unión 
Nava; de Levante, extendidos am 
bos a favor de doña María Rebles 
Gomes.' y expedidos por el Banco 
Hispano Americano de Valencia, 
se haco público dicho extravio a 
;os fin es s-eñalados en el articulo 
71 de los Estatutos de; Banco y a 
petición de la interesada, antes de 
expedir duplicador de los mencio
nados resguardos.

Valencia del Cid, a 9 de enero 
tile 1040.

102-X.P

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

A. N U N C I O

Habiéndose extraviado la póliza 
de la Compañía “La Equitativa” 
(Fundación Rosillo) número 37.063, 
emitida en 28 die noviembre de 1935 
sobre la vidla die don Félix Ruiz 
García (q. e. p. d.), por pesetas 
26-(XM), se advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar ties^ 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio no se presenta recla
mación ante la citada Compañía, 
domiciliada en Madrid* calle dé 
Alcalá, número 65, se procederá a 
la anulación de la póliza original 
y se extenderá un duplicado de la 
misma.

204-XjP

BANCO DÉ ARAGON

Zaragoza

De conformidad con el artículo 
61 de nuestro Reglamento, se pu
blica el extravío de los1 siguientes 
resguardos de depósito en custo
dia, expedidos por nuestra Sucur
sal de Monzón:.

Número 227, de pesetas nomina
les diez mil en 20 acciones prefe
rentes de la Compañía Telefónica* 
Nacional de España al 7 por 1O0, 
a favor de don Francisco Javier 
Salas y Sicha-r, expedido el 14 de 
marzo de 1636.

Número 2128, de pesetas nómina. 
:-es cinco mil en 16 acciones de 
igual valor que el anterior a fa
vor de doña María del Pilar Sa
las y Bichar, de fecha 14 de marzo 
de 1)936.1

Las personas que se crean con 
derecho a hacer alguna reclama
ción lo verificarán en el plazo de 
treinta días, a partir del de la 
fecha, pasados los cu ale# se expe
dirán los duplicados, sin respon
sabilidad alguna para el Banco.

Zaragoza, 17 de enero de 1640. 
El Secretario, José Luis Bregante.

205-X-P

EL LAUREL DE BAGO, S. A 

Madrid

Por el presente anuncio se hace 
público, para general conocimien
to y a los efectos de la ley de pri
mero de junio último sobre decla
ración de nulidad y consiguiente 
expedición de duplicado ¡de títulos 
al portador, que, por los señores

que al final se anotan, han sido 
denunciado-; a esta Compañía el 
extravío de obligaciones a¡. porta
dor de a 560 pesetas nominales, 
-emitidas por la m.sma en 1925, y 
que son las siguientes:

Don Vicente González y otros, 
17 títulos» números 1.769 a 85, des.* 
aparecidos de su domicilio.

Don Vicente Olimos, 17 títulos, 
señalados con los números 716 al 
731, depositados en una caja de 
alquiler del Banco Hispano Ameri. 
cano.

Madrid, 11 de enero de 1MX— 
P. “El Laurel de Baco”, el Predi, 
dente, Ignacio Agudo.

268-X-P

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LE.
VANTE, S. A.

Calderón de la Barca, 16.—Alicante

Ley de 1.9 de junio de 1939 sobre 
declaración de nulidad y  expe
dición de duplicados de títulos 
al portador.
D e acuerdo con la Ley de refe

rencia, en su artículo 4.2, último 
párrafo, se hace saber por,segunda 
vez haber sido solicitada la decla
ración de nulidad y expedición de 
los duplicados correspondientes a 
los títulos siguientes:

Tercera relación de títulos denun
ciados

O bligaciones 5 por 100, emi
sión 1928:

N ú m . 62, doña Francisca Na
varro Am orós, N ovelda: Una obli
gación 5 por 100, núm. 52.452.

N úm . 63, don Gerardo Buga- 
11o, M adrid: 10 obligaciones 5 por 
100, números 61.737 al 61.746.

N úm . 64, don José Massa Co
mas, La Pera (G erona): 4 obliga
ciones 5 por 100, núms. 32.462 y 
46.435 al 46.437.

N úm . 65, don Juan Massa Co
mas, La Pera (G erona): 9 obliga
ciones 5 por 100, números 28.148, 
37.162 y 37.163, 37.165 y 37.166, 
10.676 al 10.678 y  34.566.

N úm . 67, don V icente Comas 
Prims y doña Carmen Fá'bregas 
Serra, Barcelona: 9 obligaciones 5 
por 100, números 31.199 al 31.200, 
2.984 y  2.985, 16.152 al 16.154 y 
15.180 y 15.181. • ~

O bligaciones 6 por 100, emi
sión 1934:

N úm . 57, don J. P. Bosch Tin-
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torer, Barcelona: 50 obligaciones 
6 por 100, números 1.318, 1.484 al 

'1.497, 1.568 al 1.597, 1.881 y 1.882 
y 24.125 al 24.127.

Núm. 66, D .9 Blanca O ’D onnell 
Díaz de M endoza, M adrid: 27 obli
gaciones 6 por 100, núm eros 9.698 
al 9.709, 9.718 al 9.720 y 23.937 al 
23.948.

Esta relación fué publicada, por 
primera vez en el B O L E T IN  O FI
CIAL DEL E ST A D O *núm . 329, 
del 25 de noviembre de 1939, pá- 
ginas 2.428 y '2.429; en el "A B C ”, 
de Madrid, el 2 de noviembre de 
1939; en la “Vanguardia Españo
la”, de Barcelona, el 11 de n o
viembre de 1939 y “G aceta”, de 
Alicante, el 7 de noviembre de
1939. .

El plazo para formular oposición  
terminará el día 25 de febrero de
1940.

Alicante* 10 de enero- de 1940.— 
El Secretario del Coñsejo de A d 
ministración, José Luis Bas.

196 X -P

C O M P A Ñ I A  MADRILEÑA DE 
ALUMBRADO Y CALEFACCION 

POR GAS

M a d r i d

En el BO LET IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO  de 26 .de noviem 
bre de 1939, núm. 330, se hizo pú
blico que por doña A sunción  M o

ciones y don José Rodríguez había 
sido denunciado a esta entidad el 
haberles desaparecido 40 A cciones  
Privilegiadas primera categoría, cu
ya numeración constaba en el m en
cionado anuncio, lo que se recuer
da a las personas interesadas por si 
desean formular oposición, de con
formidad con lo dispuesto en la 
Ley de 1 de junio últim o.

Madrid, 13 de enero de 1940.— 
El Director, Julio Tron Segura.

201 X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

C édula de  notificación y  entplaza -  

m iento

En los autos que se tram itan en este 
Juzgado de Primera Instancia núm ero 
seis de los de esta capital, a instancia 
de doña Concepción París y  de Lucas, 
sobre pobreza para litigar con doña 
Pilar Ramírez Buela y doña Luisa 
París, en autos de m ayor cuantía o 
cuantía indeterm inada, se ha dictado 
la siguiente:

Prov dencia: Juez, señor Vacas.— 
M adrid, seis de diciembre de mil no 
vecientos treinta y  nueve.—A ño de la 
V ictoria.—El anterior escrito con el 
ofic’o recibido, únase a sus autos, se 
tiene al Procurador señor N ieto por 
cumplido con lo que se le tenía o r
denado, y  proveyendo al escrito 4e 
dicho Procurador de treinta y uno .de 
agosto último, se adm itQ cuanto ha 
lugar en derecho la demanda que se 
form ula en el mismo, la que Se sus
tanciará por los trámites de los inci
dentes, y de la misma se confiere tras
lado a las demandadas doña Pilar R a
mírez, como viuda, y  a doña Luisa 
París, como hija natural ¿el finado 
don Luis París, y  al señor A bogado 
del Estado, a quienes se emplazará 
para que dentro del término de nue
ve días comparezcan en los autos y  
contesten la demanda, y  al segundo 
otrosí, por hecha la petición de reci. 
bim iento a prueba.—Lo mande y fir
ma 88.- doy fe.—Vacas.—A nte  mi.— 
P. H. Juan Díaz Sama”. . ,

Y para que sirva de emplazamiento 
a doña Luisa París, toda vez que se 
desconoce cuál sea Su actual domicilio 
o paradero, se exp de la presente en 
M adrid para su inserción en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O , a 
cuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta.—V.2 B.2 El Juez de Prim e
ra Instancia, Luis Vacas.—El Secre
tario, Cándido García.

52—A  J

M A D R I D

E d  i d  o

D on Fermín Lozano C ontra, Juez de 
Prim era Instancia núm ero 0 cho de 
esta ciudad.
Por el presente y  a vjrtud de lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederos abintestato de? 
doña Pascasia Fernández y  Farrondo.

natural y vecina de esta capital, hija 
de don Joaquín y de doña M aría, 
ambos difuntos, se anunc 'a  el falleci
miento, sin testar, de dicha señora, 
ocurrido en la calle del Barquillo, nú . 
mero treinta de esta villa, siendo de 
estado soltera, el día doce de diciem
bre  de mil novecientos tre in ta  y se s. 
a los setenta y  dinco años de edad, 
previniéndose que reclaman su heren
cia sus primos carnales doña Julia y  
doña M aría de las M ercedes L im iñ a -  
na y Fernández, doña M aría del Pi
lar Carrasco y Fernández 'y don M a
nuel Serrano y  Fernández.

Y de conformidad con lo que pre- ‘ 
ceptúa el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciam iento -Civil, se llama a los 
que se crean * con igual o mejor de
recho para  que comparezcan ante es
te Juzg do a reclam arla dentro del 
término de treinta días, bajo aperci- 
b miento que sd. no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar.

Y para su inserción en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTA D O , se cx_ 
pid^ el presente en M adrid, a cuatro 
de enero de mil novecientos cuarenta. 
El Juez de Prim era Instancia. Fermín 
Lozano.—El Secretario, Cándido G ar
cía.

1 6 2 - X - A  J

T O L E D O

C édula  de  em plazam ien to

Por auto dictado con esta fecha por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Toledo y  su Partido, 
en juicio civil ordinario , de m ayor 
cuantía, que se sigue a instancia del 
P rocurador don Pablo Ri es co A lonso, 
en representación del Banco de Es
paña, en la Sucursal de esta Plaza, 
contra los esposos dqn José-M aría A L 
varez M endizábal y  doña Rafaela de 
la Vega Labrador, vecinos de M adrid, 
pero actualm ente en ignorado parade
ro, en reclamación de la cant dad 
principal de cuarenta y  tres mil pese
tas, como importe? de una letra  de 
cambio, con más intereses legales co. 
respond ien tes, gastos y  costas, se ha  
admitido la dem anda, confiriéndose 
traslado de ella a dichos dem andados, 
con em plazam iento por térm ino de 
nueve días, para  comparecer en el 
juicio, personándose en form a, con ta
do tal térm ino desde la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales” 
DEL ESTA D O  y de esta provincia, 
y  con el acuerdo, respecto a dichos 
dem andados, de que cuando hagan su 
presentación en autos les serán en tre
gadas las c o p i a s  presentadas, con 
apercibim iento ¿e que si no lo hacen 
las parará el perjuicio a que ,hubiere 
lugar en derecho.
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En su virtud, y por razón de ser 
ignorado el paraücro de dichos de
mandados, según queda dicho, y para 
insertar en los referidos periódicos 

. oficiales, expido la presente en Tole, 
do, a treinta de diciembre de mil no 
vecientos treinta y nueve.—A ño de la 
Victoria, — El Secrtario, Lic. Enrique 
Tarrasa.

163—X- -A  J

VALENCIA

D on Livs B. Lluch y G arín, Juez m u. 
n iap a l número tres, accidentalmente 
en funciones de Primera Instancia 
del misino D istrito de esta ciudad. 
Hago saber: Q ue en este Juzgado

radica expedente promovido por el 
Procurador don M anuel Rodríguez 
M artínez, sobre modificación de ape
llidos. en nombre de don Pedro G ó
mez Igual, de profesión comerciante, 
vecino de tU a ciudad, mediante soli
citud de ve n ti tres de los corrientes, 
en la que, en síntesis, hace constar 
que desde hace muchos años viene 
ejerciendo la profesión dicha de co_ 
merciante, y por sus actividades, ha 
conseguido destacar el apellido G ó
mez Igual, resultando este apell do en 
la  actualidad m uy extendido y  concx. 
dido, interesando por todo ello que sus 
hijos, llamados doña Carm en, don 
Bernardo, don Recaredo, doña Am
paro y doña Concepción Gómez Vi- 
llanueva, los dos prim ero; naturales 
de Cortes de A renoso, y  los otros 
tres de esta cmdad de Valencia, pue
dan ostentar la unión o ad ción de 
los apellidos Gómez Igual comG si 
fuera uno solo.

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que puedan pre
sentar ante este Juzgado su oposición 
cuantos se crean con derecho a ello, 
señalando al efecto el perentorio tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de su publicación.

Valencia, veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve.— 
A ño de la V ictoria.—El Juez M uni
cipal, Luis B. Lluch y G arín.—El Se
cretario Liberato C.huliá.

.167—X —P

B O R J A

E d i c t o
♦r

Don Sant ago Sánchez Belsue, Juez 
de Primera Instancia ejerciente de 
la ciudad de Borja y  su Partido.
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte, un testar, de don José A ugús. 
to O rtiz y  Ferrer, de 76 años de edad, 
natural de Badajoz, hijo de Jav 'er y 
de A na. domiciliado en la calle de 
Barrio Bajo, núm ero uno, piso princi
pal del pueblo de A inzón, de profesión

propietario y de estado soltero, el cual 
falleció en el indicado pueblo el día 
3 de febrero de 1939, y no habiendo 
comparecido hasta  el presente a recia, 
mar sus bienes, se llama por segunda 
vez a los que se crean con derecho a 
herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de veinte días, expresando 
por escrito el grado de parentesco en 
que se hallen con el causante de la 
herencia, justificándolo con los co
rrespondientes documentos acom paña, 
dos del árbol genealógico, con aper
cibimiento de lo que haya lugar en 
derecho si no lo Aerifican.

Dado en Borja, a  ve in ticuatro . de 
noviembre' de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la V ictoria.—El 
Juez. Santiago Sánchez.--El Secreta, 
rio Carmelo Mulins.
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BARCELONA

E d i c t o

En el expediente sobre consignación 
promov d0 ante e'ste  Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero 11, de Barce
lona, por el Procurador don Joaquín 
C asóla/C erdá, en nombre y represen
tación de la Com pañía G eneral de 
A sfaltos y Portkm d A slánd, en el que 
se expone que, acordada por la enti
dad la recogida y am ort zación de to
dos los títulos de obligaciones pro
cedentes de las emisiones de 6 de m a
yo de 1920 al 7 por 100; 11 de fe
brero de 1926, al 6 por 100, y 23 de 
octubre de 1930, al 6 por 100, con 
garantía hipotecar a las dos últimas, 
y  anunciado oportunam ente en los 
princ pales d i a r i o s  tal recogida y 
amortización, se consignaba la can
tidad de un m 'llón ochocientas noven, 
ta y siete mil treinta y cincQ pesetas 
con nueve céntimos a disposic ón de 
esta A utoridad Judicial para ::er en
tregada a los que acreditasen ser le
gítimos poseedores de las indicadas 
obligac'ones pendientes de recogida, 
previa entrega de los título»; para su 
recogida y am ortización: Por provi
dencia de fecha 5 del actual, dictada 
por el señor Juez de este Juzgado én 
el m eritado expediente, se ha jispues. 
to el ingreso de la cantidad en la C a
ja G eneral de Depósitos y el anun
cio de la consignación sol citada, co
mo se verifica por el presente, a las 
personas que re-ulten ser legítimos 
poseedores de las obligaciones emít 
elas por la Sociedad consignante, pen
dientes de recogida- y am ortización, 
procedentes de las emis ones y con 
las características que se indican a, 
cúntinuac'ón, y a las demás personas 
interesadas en el cumplimiento de la 
obligación representada por d chos tí. 
tulos, que son los siguientes:

Entisión 1920, 7 por 100

47, 4ü. 155. 156 al 170, 246 24% 
343. 344. 391 ad 95, 398, 399/ 441 
442, 447, 512 al 16 518. 661 al 65* 
760, Ü44 al 47. S71. 372 al 80 926,
927. 1.443, 1.431 al 90. 1.561 U62, 
1.621 al 23. 1.651. .1.659, 1.660, 1.735 
1.739. 1.831 al 37, 1.886 al 88 1.90l' 
1.902, 1.931 al 36. 1.937 al 46: 1.974 
1.976. 1.981, 1.983 al 90 2.028 2.029
2.158. 2.159. 2.160, 2.191 2 192 2.356
al 58, 2.393, 2.398. 2.501' 2.502'2.587 
2.633 al 35. 2.640. 2.641' 2.649' 2.650' 
2.691. 2.693, 2.731 al 37, 2.740' 2.75l' 
2.752 al 53, 2.754, 2.756 2.784 2.793 
al 95. 2.797, 2.798, 2.817' 2.818'2.820 
2.923- al 30. 2.941 al 45,' 3.150' 3.263' 
3.231 al 300. 3.433 al 33, 3.47l' 3.472' 
3.479. 3.501 al 7. 3.553, 3.554. 3.556 al 
61. 3.569, 3.633 al 40, 3.721 3.726 al 
29, 3.771 al 76, 3 816 3.820 3:353 al 
60. 3.377 al 79, 3.901 al 3 3.924 3 925 
3.930. 4.128 al 30, 4.161 al 65. 4.398 al 
400. 4.671 al 75. 4.706, 4.771 al 80, 
4.826 al 29. 4.833. 4.839, 4.901 al 10 
5.005 al 9, 5.017, 5.031 al 33 5 039 al 
40. 5.072 al 74 5.127 al 28 ' 5231 al 
40. 5.322 al 31, 5.336 &1 38 5 341
5.345 al 54, 5.449 al 54, 5482 al 84" 
5.492 al 98. 5.611 al 18, 5.726 5 751 
60, 5.762 a l 64. 5.767 al 7 0 ' 5.831 al 
33. 5.861 al 63, 5.867 y 68 5.944,
5.947. 5.960, 6.001 6.131 al 33 6 221
al 23. 6.287 aT90, 6.353, 6.472 al 76,
6.478 , 6491. 6.492 al 97, 6.601 al 9,
6.635, 6.639 y 40 6.676, 6.680 6.701
al 10. 6 731 al 40 6.751 al 60 6807
y 8. 6.891 al 95 6.899 y 900, 6 %  
6.989 al 98, 7.171 al 75 7.228 al 30,
7.279 y 80. 7.320, 7.351'a l  54, 7 .%
7.604 al 10 7.641 y 42 7.658 7.660,
7.114 al 17 7.821 ,,1 27 7.846 al 49,
7.881 y  82, 7.884. 8.011 al 20, 8.177 al 
79 8.401 al 03 8.425 al 27 8.#%
8.549 y  50 8.566 al 69 8.821 al 24,
8.830, 8.832 8.857 y 58 8971 al 79,
9.009 y 10. 9.040, 9.108 y 9 9.139,
9.261 9.326 9.341 al 50, 9.415 9518
y 19' 9.521, 9.529, 9.785 al 90, 9,864
y 65, 9.941 al 50.

Emisión  -6 por 100 1926

1 al 15 43 47 al 50 57 al 59, 72
al 95, 99 y 100 161 y 62, 203 y 4,
207 217 y 218 259 373 al 83, 389 al 
91, 399 458 y 59, 501, 508 527 al 36. 
541 al 44 601 al 2 625 627, 647,
682 al 87' 828 al 865 y 66, 889, 
894 898 916 al 20 931 y 32, 1.010,
1.019 y 20, 1.031 ai 45 1.047 «I 64.
1.073, 1.102 y 103 1.119.y 20, 1.167 
al 85 1.314 al 16" 1.338, 1.340. 1.350 
al 59 1.423 ' 1 425 1.426 al 28 1.433,
1.439, 1.450 1.451 1.559 y 60, 1.668,
1.670 y 71 1.738 1,745 a] 49. 1.751,
1.768 y 69' 1.781'a l  83. 1.793. 1.798,
1.799 1.804 al 08 1.833 1.835 al 45,
1.852 al 60, 1.886. al 89, 1.899 y 900,
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1.970 al 72, 1.980. 1.986 al 89. 2.005 
al 07 2.012 2.037 y 38. 2.050, 2.054, 
2091'2.093 2.105 y 06, 2.113 al 19, 
2.191'y 92, 2.196 2.209 2.210, 2 237 
y 38 2.272 a! 77, 2.279 y 80. 2.315 al 
20 2.321 al 25 2 366 al 71. 2.376 2.386 
al 90 2.431 al 59. 2.441 al 43, 2.450 
y 51 2.454, 2.467 y 68 2.471 2.473 y 
74 2476 y 77. 2.534 al 50, 2.563 al 
65' 2.668 al 72 2.674 y ,75 2.685 y 86, 
2.719 2.769 al 71, 2.782. 2.786 al 88, 
2.795' al 801, 2.831 al 36. 2.889 y 90
2.892 al 94, 2.915 y 16. 2.936. 2.958
al 60 2.981 y 82 3.009 3.011, 3 075 
al 80 3.086 y 87 3.110 al 22, 3.157 y 
58. 3.170 al 73. 3 183. 3.196 al 98 
3.207 al 09. 3.229. 3.285 al 88. 3.290 
3.324 3.344 3.366 al 71. 3.439 3444.
3 461 al 63 3.469 al 72. 3.489 al 92,
3.496 3.521 al 24, 3.528 al 31 3.692 
y 93 3.759, 3.831 „1 32. 3.834'al 36 
3.838 y 39 3.861 al 67. 3.878, 3.886 y 
87 3.9 1 5 al 20, 4.038 y 39, 4.042 y 
43 4.066 v 67 4.094 al 96, 4.110 
4.113 al 14. 4.147. 4.234 al 36. 4.240¡ 
4.275 al 78. 4.280 al 301 4.411 al 17,
4.423 al 35 4.481 al 82 4.574, 4.575,
4.5.77 al 80 4.621 al 24 4 666 al 75,
4.692 y 93. 4 697 al 700. 4.718 4.723 
4.724 a! 30 4.790, 4.809 4.810 al 13
4.817 a’ 20 4.844 4.847 4.853 y 54¡
4.855 al 57 4.964 al 74 5.061 y 62
5.084 al 87, 5 091 al 93 5.182 al 86,'
5.198 al 200 5.321 al 40 5.351 y 52 
5.379 y 80 5.421, 5.466'y  67 5.502, 
5.544, 5.546 y 47 5.549 5.553 5.572 
al 76. 5.626 . 5.640 al 42 5.645 al 50 
5.667 al 70 5.795 5.935 al 39, 5.976 
y 77. 6.000 6.065 al 70, 6.072 al 76
6.132, 6.138 6.271 al 75 6.277, 6.370
6.395 al 97 6.402 al 03 ,6  433 6.452
al 56. 6.488 al 92 6.541 al 44 6.550
y 51, 6.605, 6.623 y 24 6.671'al 73 
6.684 . 6.686 al 88 6.695 y 96, 6.711
6.801 a! 6 6.830 6.832 y 33, 6.842'
6844. 6.885 6.901 6.992 y 93 7.025, 
7.027 y 28, 7.031 y 32 7.033 7.034, 
7.038 y 38 , 7.046. 7.171 al 73 7.185,
7.187 al 89, 7.268 7.269 y 70 7.311 
al 20. 7.331. 7.381'a l  85 7.450 al 58" 
7.471 al 75 7.491 al 5OO¡ 7.518 al 20 
7.549 al 51, 7.576 al 78 7.601 y 02' 
7.607. 7.609 y 10, 7.631' 7.673 y 74¡ 
7.737 y 38, 7.739 al 42 ' 7.784 al 88,
7.801 al 06, 7.817 al 20 7.919 al 23,
7.938 al 42, 8.055, 8.056' 8.059 8.060,. 
8061 al 70 8.093 al 95 8.196 al 200, 
8.279.. 8.454 al 58 8.477 y 78 8.581 a l 
83, 8.585 y. 86 8.589. 8.600 y 01 8.604 
8635 y 36, 8.640 8.702 al 09, 8750 al 
52. 8.782, 8.809, 8.860 8.901 al 30.
9.026. 9.211 al 20 9.241 9.244 al 47, 
9279. 9.299 a! 304 9.306 9.447, 9.461 
al 64. 9.466 y 67 9.483, 9.624 al 27, 
9.711 al 20 9.734 al 36 9.776 y 77 
9843 al 45, 9.854 10.023 y 24 10.053 
al 72. 10.082 10.117 y 18 10.120
10131 y 32 10.135 al 37 10.139 y 40,' 
10.142 y 43. 10.186, 10.202 10.247 y  
48. 10.255 al 58 10.260 10.269 y 70

10.283 y 84, 10.291 al 94 10.401,
10.402 al 08 10.414 y 15, 10.424 y 25
10.462 y 63 10.473 al 81,-10.738 y 39'
10.754, 10755 al 58 10.760, 10.761 a¡ 
79. 10.801 10.817,' 10.855 10.911
10.938 al 59 11.072 al 90,' 11.376

11 . 3 9 1 , 11.463 al 69, 11.472 y 7 3 , 11.639 
al 42 11.706 al 09. 11.721 al 25, 11.798 
al 800. 11.866 al 70, 11.891 11.951,
11.958 al 62. 11.964 y 65, 11.970.

Emisión 6 por 100 1930

66. 145, 149, 160 ai 70 218 al 30,
241 al 50. 265 304 al 10, 381 al 83,
671 al 80 685 y 86, 689 y 90 821 
826 al 28, 1.056 al 65 1.069 1.130' 
1.164 al 68. 1.275 al 80, 1.308 al 10'
1 348 al 54 1.398 y 99, 1.552 al 5ó' 
1.558 al 61, 1.570 1.600, 1.636 al 40-
I.661 al 65. 1.949 y 50, 1.965 al 72 
2.126. 2.231 al 35, 2.268 al 70 2.455
al 59, 2.639 al 41 2.662 y 63 2.668 
al 72. 2.676 al 80 2.704 al 06, 2.748 
al 53 y 4. 2.755. 2.756 2.747, 2.767
al 70, 2.801 al 10 2.819 y 20 2.924
al 27 3.085 al 91, 3.095 y 96 3'.506 al 
12, 3.516 al 25 3.534 3.738 3.808,
3.809 al 16 3.833, 3.901 al 40, 3.951 
al 80, 3.991 al 93 4.238 al 40 4.297
al 326. 4 474 y 75, 4.508 a l 19' 4.671
al 75 4.707 al 31 4.740 4.754 y 55
4.801 al 09, 4.901 al 03.' 5.031 y 32'
5.042 y 43 5.060 al 64 5 091 y 92
5.104 y 105, 5.108 al 18, 5.145*y 4ó' 
5.148, 5.150 5.152 5.155 5.157, 5.160 
5.172. 5.174. 5.176; 5.178 5.180 al 82' 
5.185. 5.187, 5.189, 5.299 y 300 5.338 
y 5.339, 5.375 al 80, 5.461 y 62 5.622 
al 25. 5.639. 5.894 al 98 , 5.906 'al 08
5.919 y 20, 5.931 y 32, 6.001- y O2¡
6.012 al 16 , 6.030 al 32, 6.045 al 52
6.131 al 40, 6.167 al 69, 6.184 al 86
6.356 6.357 al 69 6.370. y 71 6.547 
al 56. 6.601 y 02, 6.641, 6.643, 6.646 
y 47, 6.661 y 62. 6.664 al 68 6.670 
6.683 , 6.686, 6.688 y 89 6.691 y 92' 
6.694. 6.697, 6.699, 6.70f  6.704 al 06’ 
6.708 y 09, 6711 al 13, 6.717 y 18*
6.732 y 33. 6.735, 6.737 6.739 6.741* 
6.850 al 54, 6.876 al 82 , 6.885 al 89'
6.933 y 34. 7.101 al 10. 7.158 aJ 64¡
7.169 y 70. 7.172, 7.399, 7.401 y 02,
7.468 al 72, 7.773. 7.869 y 70. 7.933 y
34, 7.967 y 68, 8.131 al 37. 8.1*1 al 
55. 8.181 al 85. 8.311 al 22 8.365, 
8.509 al 16. 8.712 y 13, 8.720, 8.730 y  
31, 8.736 al 44. 8.764. 8.816 al 22
8.875, 8.878 al, 80, 8.901 al 20 8.931 
al 50 8.961 al 9.000 9.306 al 09
9.511 al 14, 9.541. 9.560 al 62, 9.564* 
y 65, 9.915 al 20 9 956 10.155 al 80 
10.191 al 99, 10.301 al 10 10.321 y 
22, 1.325 al 34, 10.353 al 62 10.366 
10.389 al 98, 10.473 al 75 10.555 al 
57. '0.618 al 20 10.740 al 46 10.938 
al 42. 10.945 ¿1 54, 10.966' al 74 
10.977 al 85, 11.118 11.132 al 35
II.158. 11.334 al 38. 1.349, 11.367 d* 
83. 11.449 al 53. 11.561 11.579,

11.670 al 72, 11.678 al 82 11.825 al 
34 11.868 al 900, 12.050 al 59. 12.105 
al 08 12.244 y 45 2.480 al 89. 2.660 
al 69, 12.701 al 50 12.761 al 800,
12.966 al 70 13.389 al 92 13.394 al
96 13.466 al 83 13.§20, 13.713.
13.901 al 07, 13.911 al 25- 14.175.
14.177 y 78 14.193 al 200 14.286 y 
87 14.319 a! 23 14.387 al 89, 14.433 
al 40 14.452, 14.457. 14.474 al 77.
14.497 al 99 14.996 al 15.000, 15.881 
al 85, 17.011, 17.022 17.138 al 42,
17.152 al 54 17 301 al 48, 18.047.
18.066 al 75, 18.257 v 58 18.393 al 95, 
18.601' al 12, 18.651 di 60 18.668 al 
74 18.717 18.820 al 24. 19.032 al 34. 
19054 al 68, 19.101 a'. 120 19.215 al 
24, 19.250 al 56. 19.321.

Y para que sirva d.- anuncio en le
gal forma a las prec a das personas, 
se expide el presente en Barcelona, 
a c neo de enero de m i l  novec v 'o> 
cuarenta. — El Secretario, Miguel Se
rrano.
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES- 

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones■ Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tos personas tengan conocimiento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento nacional 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu
liendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitrán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
ciai, ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitad ón y fallo del expediente.

PONTEVEDRA

D on Gerardo M artínez D iez , Juez 
Instructor Provincial de R esp on 
sabilidades Políticas de Ponte
vedra. x
Hago saber: Q ue en este Juzga

do, y por acuerdo del Tribuna., 
Regional de La Coruña, se instru
yen expedientes contra los inculpa, 
dos sigu ientes;
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M a n u e l  A l fo ns o  Canecía ,  de 29 
' a ñou, casado,  m a r in e r o ,  na tu r a l  de 
San ge n jo .

Seve r ino  Lores  M í n g u e z ,  de 26 
años ,  sol tero,  l ab r ad o r ,  n a t u r a l  de 
San gen jo .

F a u s t i n o  V id a l  V id a l ,  de 31 
años ,  c asado ,  a lbañi l ,  n a t u r a l  de 
Sa ngen jo .

A lb in o  To r r e s ,  de 31 años,  c a 
sado,  j o r na l e ro ,  na tu r a l  de S a n 
genjo.

A g u s t í n  A g u i a r  Pérez ,  de 22 
años ,  sol tero,  z apa t e ro ,  na tu r a l  de 
San gen jo .

J u a n  Piñe i ro  D íaz ,  de 32 años , ,  
casado ,  a s s e r r a do r ,  na tu r a ]  de S a n 
gen jo .

A lb in o  A l f o ns o  Rey,  de 36 años ,  
v iudo ,  he r r e ro ,  n a tu r a l  de San -  
j enjo.

José  1 rel ies Piñei ro ,  de 20 años ,  
ca sado ,  n a t u r a l  de San gen jo .

Moi sé s  T o r r e s  P iñe i ro ,  de  21 
años ,  so l tero ,  e s t ud i an t e ,  n a t u r a l  
de Sang en j o .

S e c un d i n o  G o n z á l e z  M é n d e z ,  de 
20 años ,  sol tero ,  z ap a t e ro ,  n a t u r a l  
de Sangen jo .

Teófilo D o m í n g u e z  O zo re s ,  de 
19 años ,  so l tero ,  he r r e ro ,  n a t u r a l  
de Sang en jo .

B a l do m cr o  V ida l  V i da l ,  de 26 
años ,  c asado,  a lbañi l ,  n a tu r a l  de 
Sa nge n jo .  .

José Y a l i ñ o  G a rc í a ,  de 42 años ,  
so l tero ,  l ab r a do r ,  Vecino de C a m -  
p o l a r n e i r o .

Hip ó l i t o  F o n t e n l a  G ó m e z ,  de 37 
años ,  c a sado ,  a lbañ i l ,  vecino,  de 
C a m p o l a m e i ro .

M a n u e l  Ca lvo  C e r v i ño ,  de 65
años ,  ca sado ,  c ap a t az  can t i nero ,  ve" 
c iño de C a m p o l a m e i ro .

A r t u r o  C o n s i e n t a  C os t a s ,  m a e s 
tro nac iona l ,  vecino de C a m p o l a 
mei ro .

M a n u e l  Ca e i ro  Ba r ro s ,  de 78
años ,  c asado ,  p ro p i e t a r i o ,  vec ino de 
C a m p o l a m e i r o .

José  Far' is F ida lgo ,  n a t u r a l  y  ve
cino de C a r b o e i r o  (S i l l eda) .

M a n u e l  Ga l l ego  Sa lgue i ro ,  de
24 años  de edad ,  sol te ro ,  e lec t r i 
cista,  vecino de N i g r a n .

M o d e s to  Pérez  Misa ,  de 24
años ,  so l tero ,  m a r in e r o ,  vec ino de 
N ig ra n .

M a n u e l  F o n t á n ,  de 35 años ,  c a 
s ado,  l a b r ado r ,  vec ino de C a m p o 
l amei ro.

Jo sé  Pérez ,  de 60 años ,  c asado ,

l ab r ado r ,  vecino de C a m p o l a m e i ro .
A n t o n i o  C a n e d a ,  c a sado ,  i n d u s 

tr ial ,  n a tu r a l  de C a m p o l a m t i r o  y 
en la a c t u a l i d ad  a l í sente .  -

R a mi ro  Pene l a  Q u i b e o ,  de 36 
años ,  c asado ,  c a r p in t e ro ,  n a t u r a l  
de  C o d e s a d a  (L a  E s t r a d a ) .
' M a n u e l  C re s p o  Sou to ,  de 31 
años ,  sol tero,  c an t e ro ,  de C o d e 
sada .

José  Bao Laga re s ,  de 26 años,  
c asado ,  c an t e ro  y l a b r ado r ,  de Vi-  
l a s a n t a r  ( C o r u ñ a ) .

M a n u e l  F e r n á n d e z  Rivas ,  de 26 
años ,  so l tero ,  c a r p in t e ro ,  de C o 
desada .

S e cu n d i no  Beiro M a n e i r o ,  de 26 
años ,  ca sado ,  z / p a t e r o ,  de N o y a  
( ( >o r u ñ a ) .

J e sús  G ó m e z  So u to ,  de 19 años ,  
so l tero ,  l a b r ad o r ,  de C o d e s a d a .

M a n u e l  N e i r a  C u m b r a o ,  de 31 
años ,  sol tero ,  l ab r a d o r ,  de A r c a  
(L a  E s t r a d a ) .

José  G a r c í a  V il l ar ,  de 36 años ,  
v iudo ,  g u a r d a  j u r a d o ,  de M a d r i -  
ñ a n  (La l i n ) .

R.  P . -7 .256 -7 .261

SORIA

D in José Davó Jiménez. Juez Ins
tructor de Responsa.bilidiad'ef. Po. 
ti tic?''- de Soria.
Hago saber: Que por acuerdo dci 

Tribunal Regional de Burgos, se 
tramitan expa:lentes en este Juz
gado contra los ¡neulpados A. 
guíenles :

Antonio Marco Torres, vecino ée 
Fons (Huesea), y en lia 'actualidad, 
deteni do en el campo de come en
tra ció n de Soria.

José Tudela de la Orden, v: io
de Soria y aotualmenite domicilia
do en Madrid.

R P.—7.072

CUENCA

D on Julio Ortega G alindo, Juez In s
tructor Provincial de R esponsabi
lidades Políticas de Cuenca.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por orden del Tribuna] Regional 
de A lbacete, se tramitan exped entes' 
contra:

D olores M elendo García, sus labo
res. vecino de Buen di a.

José Herráiz Á n g u íst propietario, 
vec.no Je Bu en día.

Lorenzo Serra  M artínez, zapatero, 
vecino d Buendía 
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AVILA

Don Enul o M acho A len -o . Juez Ins. 

tructor Provine al de Responsabili
dades Políticas de Av.la.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal R eg ó  
nal de Madrid, se incoan expedientes 
contra:

Laurent no Vicente C d, empleado, 
soltero, vecino d<* El 1 ienihlo y con 
dunvcil o en Madrid.

Herm nio Yagiie Martín, cinpL-ado, 
soltero, vecino de E| Tiemblo y con 
dom cilio en Madrid.

Sinforiano M oreno Bosque, propie
tario, casado, vecino y donde liado 

Baldom ero G aliano Sánchez, de 67 
años de edad, viudo, labrador, vt’ci-, 
n o de O c en tejo.

R P—6.105

LEON

D on José Tranque Santos, Juez Ins
tructor' Provine íil de Responsabi
lidades Políticas de León.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y ¿e acuerdo con el Tribunal Regio-’ 
1 nal de Valladol d, se tram’tan expe
dientes contra:

Eduardo Rodríguez Calleja, Capi
tán de Infantería, natural y vec no 
de León.

Gabriel D iez A lvarez, propietario, 
soltero, natural de San Román Je Ca. 
Falleros y vecin odc León.

R P.-- 6 106-6.107

GRANADA

D on Francisco Santolalla, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Granada.
H ago saber: Q ue en este Juzgado-, 

y  por acuerdo del Tribunal Regional, 
se incoa expediente contra: z

Francisca Vera Casares, Maestra, 
casada.

R P --6 .104

GUAD ATAJARA

D on M auro Jotsé de Ir^zar Ruíz, Ca
pitán provisional de Infantería y 
Juez Instructor Provincial del Juz
gado de Responsabilidades Políti
cas de Guadalajara.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional df 
M adrid, se incoa exped ente contra: 
en B ohoyo.

R P—6.098—.6100


